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Siglas y acrónimos

CG: Consejo General
Comisión: Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación
DPC: Dirección de Participación Ciudadana
IEEM: Instituto Electoral del Estado México 
CEEM: Código Electoral del Estado de México
JG: Junta General
UCS: Unidad de Comunicación Social
Unidad de Género: Unidad para la Coordinación de los Trabajos de Igualdad de
Género y Erradicación de la Violencia Política en Razón de Género 
Reglamento: Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México
VPG: Violencia política contra las mujeres en razón de género

......I.      Presentación

En el Estado de México la armonización legislativa en materia de paridad y VPG, se
materializó el 24 de septiembre de 2020, a través de la aprobación de los Decretos
186 y 187, publicados en el periódico oficial Gaceta de Gobierno.

Entre los ordenamientos modificados se encuentra el CEEM, que contempla en el
artículo 183, fracción I, inciso f), a la Unidad de Género como área permanente. 

Para concretar lo establecido en la reforma, el CG aprobó el Acuerdo
IEEM/CG/24/2020, en el que se estableció la primera integración de la Comisión.
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Presidenta Mtra. Laura Daniella Durán Ceja.

Consejeras Integrantes
Lic. Sandra López Bringas.
Dra. Paula Melgarejo Salgado.

Integrantes Representaciones de los partidos políticos.

Secretaría Técnica Titular de la Unidad de Género.

Secretaría Técnica
Suplente

Titular de la Jefatura de Área de la Unidad de
Género que determine la Secretaría Ejecutiva.

Para dar continuidad a los trabajos de las comisiones, previo al inicio de cada
proceso electoral se debe nombrar a las y los integrantes de las mismas, y en
ningún caso la presidencia puede recaer en la Consejería Electoral que ocupó
dicho cargo. El 22 de agosto de 2023, el CG aprobó el Acuerdo IEEM/CG/88/2023,
a través del cual se determinó entre otras, la integración de las comisiones
permanentes, entre las que se encuentra la de Igualdad de Género y No
Discriminación, para quedar como sigue:

Como parte de las adecuaciones a la normativa interna del IEEM, el 5 de octubre
de 2022, el CG aprobó el Acuerdo IEEM/CG/47/2022 por el que se expide el
Reglamento, que contiene en el capítulo IV, sección sexta, los objetivos y
atribuciones de la Comisión.
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ll.      Objetivo de la Comisión

Tendrá como objetivo orientar, vigilar y dar seguimiento al diseño, ejecución y
promoción de los mecanismos y acciones que realice el IEEM en materia de
igualdad de género y no discriminación, a favor de la igualdad sustantiva, que
garanticen el ejercicio de los derechos político-electorales de todas las personas en
igualdad de condiciones y libres de discriminación, así como, lo relativo a la VPG.

lll.     Atribuciones de la Comisión

I.   Integrar sistemáticamente la perspectiva de género en el quehacer
...........institucional;

II.   Impulsar acciones conjuntas con los partidos políticos, precandidaturas,
...........candidaturas, aspirantes, candidaturas independientes y organizaciones de
...........la sociedad civil, para el fortalecimiento de los liderazgos políticos de grupos
...........históricamente vulnerados en condiciones de igualdad y no discriminación;

III.      Elaborar e implementar el programa de trabajo que establezca las acciones
...........de protección, promoción y difusión de igualdad de género y no
...........discriminación con perspectiva de género, enfoque interseccional e
...........intercultural; 

IV.     Promover acuerdos con autoridades electorales, organismos e instituciones
...........nacionales y estatales, organizaciones de la sociedad civil, así como la
...........academia para conocer y compartir buenas prácticas en materia de
...........participación política de las mujeres y de grupos en situación de
...........vulnerabilidad;
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V. Elaborar normativa interna que coadyuve en el cumplimento de las
.......obligaciones en materia de igualdad y no discriminación a efecto de que se
........someta a la JG y ésta a su vez la remita al CG;

Vl.   Proporcionar a los actores políticos e institucionales, herramientas para
...........cumplir con sus obligaciones de garantizar la participación política efectiva
...........de las mujeres en el Estado de México;

Vll.    Implementar medidas para prevenir la VPG en los procesos electorales que
...........se efectúen en el Estado de México;

Vlll.  Impulsar la representación efectiva de las mujeres, a través de diversos
...........mecanismos que procuren la igualdad en la participación política; y

lX.      Las demás que determinen las disposiciones aplicables y el CG.

lV.     Ejes transversales y líneas estratégicas

Para dar cumplimiento al objetivo y atribuciones de la Comisión, el Programa de
Trabajo 2024, se estructura en 3 ejes trasversales de trabajo:

.....a) Participación política paritaria y libre de violencia política contra las mujeres

.........en razón de género.

.....b) Participación política de grupos históricamente vulnerados.

.....c).Vigilancia de las actividades que realiza el IEEM, para incorporar la

.........perspectiva de género en el quehacer institucional. 
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Para la ejecución de las actividades correspondientes a los ejes de trabajo
aludidos, se consideran las líneas estratégicas siguientes:

Formación, sensibilización  y capacitación: Proporcionar herramientas a la
ciudadanía, mujeres, grupos históricamente discriminados y actores políticos para
el fortalecimiento de habilidades y liderazgos que permitan el ejercicio de sus
derechos políticos electorales con inclusión, libres de discriminación y violencia.

Promoción y Difusión: Elaborar y difundir diversos materiales sobre las
actividades realizadas en el marco de los trabajos de la Comisión y promover el
ejercicio de los derechos político-electorales de todas las personas en igualdad de
condiciones, libres de discriminación y de VPG.

Vinculación: Favorecer la colaboración con los partidos políticos, las
organizaciones de la sociedad civil, la academia, los órganos jurisdiccionales e
instituciones de gobierno, a fin de facilitar capacitaciones y coadyuvar en la difusión
de redes y materiales que se generen al interior de la Comisión.

Vigilancia: Seguimiento continuo al desarrollo de actividades desarrolladas en
cumplimiento a la Política de Igualdad Laboral y No Discriminación y programas en
materia de paridad de género y respeto a los derechos humanos de las mujeres en
el ámbito político y electoral.



V. Programa de Trab ajo 2024

a) Participación política paritaria y libre de violencia política contra las
mujeres en razón de género

Actividad Objetivo
Acción de 

seguimiento
Periodo

1. Presentar y, en su caso,
aprobar la Guía sobre la
atención de la VPG del

IEEM

Presentar y aprobar una guía
sobre la atención de la violencia

política contra las mujeres en
razón de género al interior del
IEEM, dirigida a mujeres en el

ejercicio de sus derechos político
electorales en el Estado de

México

Reuniones de
trabajo y

sesiones de la
Comisión

Enero – marzo

2. Difundir la Guía sobre la
atención de la VPG del

IEEM

Contribuir al conocimiento del
contenido de la Guía sobre la
atención de la VPG del IEEM

3 actividades de
difusión

Febrero -
diciembre 

3. Dar seguimiento 
a la información

estadística sobre el
registro de personas

sancionadas por VPG en el
Estado de México

Elaborar informes que permitan
dar a conocer los asuntos

históricos y actuales en el Estado
de México sobre el registro de

personas sancionadas por VPG

Informes
trimestrales en
coadyuvancia

con la
Subdirección de

Quejas y
Denuncias de la

Secretaría
Ejecutiva

Enero –
diciembre
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Actividad Objetivo
Acción de 

seguimiento
Periodo

4. Recopilar criterios
jurisdiccionales en materia
de VPG, paridad, acciones

afirmativas y grupos
históricamente vulnerados

durante el proceso
electoral 2024 en el Estado

de México

Integrar bases de datos
mensuales con información

actualizada acerca de criterios
jurisdiccionales en materia de

VPG y paridad durante el
proceso electoral 2024

Contar con una base
de datos

permanente con
criterios

jurisdiccionales en
materia de VPG

paridad, acciones
afirmativas y grupos

históricamente
vulnerados en el
proceso electoral

2024

Enero –
diciembre 

5. Difundir la Guía para la
identificación y atención
de la VPG a través de las

tecnologías de
información y
comunicación

Contribuir al conocimiento del
contenido de la Guía para la
identificación y atención de la

VPG a través de las
tecnologías de información y

comunicación

6 actividades de
difusión

Febrero – junio

6. Promover espacios de
sensibilización y

capacitación en materia de
participación política de

las mujeres 

Facilitar capacitaciones
relativas a la participación

política de las mujeres

Reporte semestral
de las

capacitaciones

Enero –
diciembre

7. Dar seguimiento a la
difusión de información en
los canales institucionales

del IEEM en materia de
paridad de género, VPG,

derechos humanos,
grupos en situación de

vulnerabilidad y
participación política de

las mujeres

Verificar que se comparta
información a la ciudadanía
en materia de paridad de
género y VPG, derechos

humanos, grupos en situación
de vulnerabilidad y

participación política de las
mujeres en coadyuvancia con

la UCS

Informes trimestrales
Enero –

diciembre
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Actividad Objetivo
Acción de 

seguimiento
Periodo

8. Dar seguimiento al
programa operativo de
la red de candidatas y
de la red de mujeres

electas para 2024

Elaborar reportes sobre
el avance del programa
operativo de la red de

candidatas y de la red de
mujeres electas para

2024

Reportes de avance de
cumplimiento

Abril, junio,
septiembre y

diciembre

b) Participación política de grupos en situación de vulnerabilidad

Actividad Objetivo
Acción de 

seguimiento
Periodo

1. Elaboración y
difusión de materiales

sobre las acciones
afirmativas aprobadas

para el proceso
electoral 2024

Conocer y difundir las
acciones afirmativas

aprobadas por el IEEM
4 materiales informativos Febrero - junio

2. Compendio de
instrumentos

relevantes para la
protección de los
derechos político

electorales de grupos
en situación de
vulnerabilidad

Reunir los documentos
relevantes sobre

participación política de
grupos en situación de
vulnerabilidad, para un

fácil acceso de
información a la

ciudadanía

Un compendio
Agosto -

septiembre

3. Capacitación a
petición de integrantes

de los partidos
políticos para el

cumplimiento de las
acciones afirmativas

en el proceso electoral
2024

Facilitar capacitaciones
a partidos políticos

sobre acciones
afirmativas en el

proceso electoral 2024

1 Informe sobre
capacitaciones

Febrero – abril
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Actividad Objetivo
Acción de 

seguimiento
Periodo

4. Capacitación a
petición de las

personas candidatas
postuladas a través de
una acción afirmativa

Orientar a las personas
candidatas postuladas a

través de acciones
afirmativas acerca del

ejercicio de sus derechos
político electorales en el
proceso electoral 2024

1 Informe sobre
capacitaciones

Abril – mayo

c) Vigilancia de las actividades que realiza el IEEM, para incorporar la perspectiva
de género en el quehacer institucional

Actividad Objetivo
Acción de 

seguimiento
Periodo

1. Dar seguimiento a la
aplicación de la

Política de Igualdad
Laboral y No

Discriminación del
IEEM

Conocer las actividades
que se realizan al interior

del IEEM, sobre la
institucionalización de la
perspectiva de género

Informe semestral
Enero –

diciembre

2. Numeralia sobre la
aplicación del

Protocolo interno para
la prevención, atención

y seguimiento de
casos de acoso y

hostigamiento sexual y
laboral en el IEEM

Contar con datos
estadísticos sobre la

aplicación del Protocolo
interno para la prevención,
atención y seguimiento de

casos de acoso y
hostigamiento sexual y
laboral en el IEEM en el
órgano central y órganos

desconcentrados

Informe semestral,
en coadyuvancia

con la Subdirección
de Quejas y

Denuncias de la
Secretaría Ejecutiva

y la Contraloría
General

Enero –
diciembre
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Actividad

1. Presentar y, en su
caso, aprobar la

Guía sobre la
atención de la VPG

del IEEM

Periodo de realización

VI.      Cronograma de actividades

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

2. Difundir la Guía
sobre la atención de

la VPG del IEEM

3. Dar seguimiento
a la información

estadística sobre el
registro de
personas

sancionadas por
VPG en el Estado

de México

4. Recopilar
criterios

jurisdiccionales en
materia de VPG,

paridad, acciones
afirmativas y

grupos
históricamente

vulnerados durante
el proceso electoral
2024 en el Estado

de México



5. Difundir la Guía
para la

identificación y
atención de la VPG

a través de las
tecnologías de
información y
comunicación
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Actividad
Periodo de realización

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

6. Promover
espacios de

sensibilización y
capacitación en

materia de
participación
política de las

mujeres

7. Dar seguimiento
a la difusión de

información en los
canales

institucionales del
IEEM en materia de
paridad de género,

VPG, derechos
humanos, grupos
en situación de
vulnerabilidad y

participación
política de las

mujeres

8. Dar seguimiento
al programa

operativo de la Red
de Candidatas y de
la Red de Mujeres
Electas para 2024



Actividad

1. Elaboración y
difusión de materiales

sobre las acciones
afirmativas aprobadas

para el proceso
electoral 2024

2. Compendio de
instrumentos

relevantes para la
protección de los
derechos político

electorales de grupos
en situación de
vulnerabilidad

3. Capacitación a
petición de integrantes

de los partidos
políticos para el

cumplimiento de las
acciones afirmativas

en el proceso electoral
2024

4. Capacitación a
petición de las

personas candidatas
postuladas a través de
una acción afirmativa

Periodo de realización

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
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Actividad

1. Dar
seguimiento a la
aplicación de la

Política de
Igualdad Laboral

y No
Discriminación

del IEEM

2. Numeralia
sobre la

aplicación del
Protocolo interno

para la
prevención,
atención y

seguimiento de
casos de acoso y

hostigamiento
sexual y laboral

en el IEEM

Periodo de realización

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
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